


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

~ 7 NOV 1961 

Teniendo en cuenta que la adopción de prácticas mo­

dernas para un mejor aprovechamiento de las tierras de la­

branza constituye un deber ineludible de las instituciones 

del Estado, para cuyo cabal cumplimiento es preciso que se 

tomen medidas conducentes al mejoramiento y defensa de nue§_ 

tra producción agrícola, entre las cuales figuran las de pr~ 

vención contra los insectos y enfermedades que atacan los 

cultivos en mengua de su rendimiento y calidad, se ha prepa­

rado el anexo proyecto de ley encaminado a disponer que la 

importaci6n de los abonos naturales o artificiales, de los 

insecticidas, yerbicidas y las materias para elaborarlos, y 

sus derivados, así como los fungicidas y raticidas, estará 

sujeta Únicamente a un impuesto de un 10% ad-valorem, sin 

ningún recargo o impuesto adicional, lo que representa una 

notable reducción del costo actual de los señalados produc­

tos, y en consecuencia del precio de venta al consumidor lo 

cual facilitará su uso en todo género de explotaci6n agríco­

la. 

Al someter el citado proyecto de ley a la elevada con-
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sideraci6n del Congreso Nacional, por conducto de esa hono­

rable Cámara de su presidencia, espero que los señores le­

gisladores le otorgarán su voto favorable, dadas las razo­

nes que le sirven de fundamento. 

Dios, Patria y Libertad, 

--
Pres 



NUiv:.:.Eri.O: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOíBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- La importaci6n de los abon0s naturales o 
artificiales, las substancias insecticidas, los yerbici­
das, y las materias para prepararlos como pentaclofernol, 
cromite, ácido 2-4 diclorafenoxiacetico y sus derivados; 
los fungicidas y raticidas, estará sujeta únicamente a un 
impuesto de un 10% ad-valorem, sobre el precio FOB, puer­
to dominicano, sin ningún recargo o impuesto adicional. 

Art. 2.- La presente ley deroga cualquier disposición 
que le sea contraria. 

DADA etc •••• 



Se.or Doctor Joaquín Balaguer 
Pr ~idente d l~ Re ublica 
~u Despacho.- · 

Honor ble ~ or resid nt: 

Ciudad Trujillo 
Distrito No.cional 

a den vie ,red 1961 

Ten~ o el honor de T1 ar u te re<!ibo de u 

e ns je número 2069Li-• de tcch 7 del es en curso, y del 

anexo royecto de ley enc11 in:1.do a dic. r,ner qm, la .1 no.t, 

t ción de los abonos n turales o artifici.a es, e ... os in. 
ecti ci ar-, rbieid s y 1- r; 1-t 1rin. _> .ra .abor"lrlos, y 

su derivados, así como los fungicidas y raticidas, e~.ta­

rá sujeta ,t-.,.: a nte a un i puesto de un 10% ad-v loren, 
. ~ ,, i sm ningun recargo o ., 'e~to adici 

Pláce~e artic parle que 1 Sena o en ~u ~esión 

d esta misma fecha aprobó dicho royecto de ley y lo re-

itió a la Cá ra de Di ut 

nale • 

Cün senti , i ntos 

r eión, . ~ludo a ust d uy 

rym. 

do ., ara lo fine~ constitucio --; ,. 

' . ... 
d la 

,, 
as di tinguida conside-

tent .. ente. 

Porfirio Herrera 
Presidente del nado. 

~E\J'\DO 
R.~· LI 1C 6.. 8 A,l_]JJICAt- ~ 



Ciudad Trujillo 
Distrito ~laci :ial 

á de novic~bre ·e 1961 

Se;.or Lic:. Carlos Raf:::,el Goico liorales 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
Su DG,..pac;rn.-

~robado por el Senndo en su esión de eeta 1 

e rc~i~ir a u~te oara los fin,s eonstitucion -

le , el pr ye,:to de l~ y enea: im1do ,.,_ din on,~ ·u la in or­

taciór: d l : abonos natu .... ale"' , artificia"' •s • 

ticida• • 

deriv Aor--, · p·' C' •. o 1 s fun ~lcida::i y :raticld~ f', e:--tar:i ~u­

jet únil"a en e a un i, .puerto de un lOt a.d-"Y 1.orc , cin in-

gún r car;o i pue<1to , diclonal. 

alu o a usted rmy a·t•mta, nte. 

, ' c. 

Porfirio H n-era 
Pr idente del Sen do. 

SE'\JA lO 
J:l P 8 1( )C 1 (A \ 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA 

Ar. l.- La o-rt eión d lo bonos n r.u!";-i. .s "' rrrtificial .s, 

la b t 

rarlo e 

ra re­

enta~lo rnol, ero ite, áe•do 2-4 diclorafenoxi eeti o 

y~ l , o~; 03 ·un 1cid e y raticidL , et rá sujeta únic ente 

a un un 1 ad- nlo"" , sobr 

e .. no, s.:.. n n ún rcc e· o d cion l. 

r. 2.- L 

en rar 

dor:io.1 • ., e 'en 

. inic t:l ' , e n vie 

se oe-1 11 de l, 

1 a de rujill. 

í----

r • 

recio B, r,uerto domini 

ele L a:o :, i f. novecientos 

ur -ción. y 32 

• C,:1 t,ier 
Se~·etario. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00 16 Ciudad Trujillo, D.N. 
9 de noviembre, 1961. 

Seflor 
Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seflor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su ofi­
cio No.4214 de fecha 8 de noviembre en 
curso, junto al cual después de haber si­
do aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de 
ley encaminado a disponer que la importa­
ción de los abonos naturales o artificia­
les, de los insecticidas, yerbicidas y las 
materias para elaborarlos, y sus derivados, 
así como los fungicidas y raticidas, esta­
rá sujeta únicamente a un impuesto de unlO% 
ad-valorem, sin ningún recargo o impuesto 
adicional. 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en su sesión de esta mis­
ma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucionales de lugar. 

prm. 

oic 
Cáma 

rales, 
de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

eñor 
Presidente del 0enado de la ~euública, 
Ciud~d.-

eñor Eresidente: 

Cú.mDleme sirnificarle que lt ley en 
virtud de lr cual se dispone que le innortación de los 
ebonos naturEles o nrtifici&les, de los insecticidas, 
yerbicidas y les materias uara el!borarlos, ~ sus deri­
v dos, rsi como los fun:icidas y roticidas, estaré su­
jete únicaflente a un impuesto de un 10% ad-v loren, sin 
ningún recargo o impuesto adicion~l, he sido proLul~ da 
en f--:.cte 10 de noviembre de 1 ?61, y registr~ da ·Jajo el 
?o . 5668º 

aop 
gf7ma . 

buy atentanente, 

~-~-~- - : 
~ C"' .. 

- Armañélo1)sc:s r Fcéhe co, 
uecreterio de ·stado de la Preside~ciaº 


	expediente_8166_001
	expediente_8166_002
	expediente_8166_003
	expediente_8166_004
	expediente_8166_005
	expediente_8166_006
	expediente_8166_007
	expediente_8166_008
	expediente_8166_009
	expediente_8166_010

